
o . 

amero me cararar y «rAMOADOOR TÍ 

LITATUTO DE 18 COMPAÑTA? TNMOBI]= | 

LIARTA AYANGUL Seño" (INYASA).- 

  

   
   

   
   
   

   
   

   
   

    

  

  

Cuantía Ss 1*5004000,68.= 

in la eludad de Gueayaquil,capital de lea :rovincia deal Qua- 

yan, República del ¿cundor]a les sehs días del mos de Fes 

brero de mil novecientos oohenta y nueves anto mí, Abegedo 
  

Mescuos Días Casquete, Notario Vigésimo Primero, encargada 
    

de la Motaría Trigésima del contén, por licencia concedida 
  

0 10 »1 Titular abogado rliero pyenrt Vincenzini, comparece la e 
  

81 Poctora Gelíea Durango Pubole, aalters, Médica, ejecutiva, 
  

      

en su eslddar de presidenta, n nombre y ecomo representante 
    

  

A A A A 

3 legal de la Compañía” INYOBTLIARTA PYANGUE Seña” ( INYASA)» 
2 OS A 

1a quien cobra debiésnmente suteorizada por le Junta General 
    

15 pas reordinaria de a de Acclenistas de 1 corpañfa , confaree la 

" hast con el nombramiento y acta respectiva que se ino 

ad sil final de esta escrítura q coro «¿ncunentos - 

0 18 hnbilitantes y de nocfonalidod ecustoríara, mayor de edad, 

  

  

con demícilía y renidencia en esta ciudad, cepas para cblio 
19   

garse y Contratar, a quien de esnoccr doy £éjy,precedieno 
  

  

  

    

  

  

  

20 

21 cdo con amplia libertad y bien irstruf.s del objeta y Ea 

» sultades de esta escritura de Aumente de Corítnl1 y Refor- 

3 ma al istatuto, para que la otexgue me presenta la minu» 

54 ts que cspioge SENO NOTARIO .- En el Libro de ¿scritu- 

> ras Públicas 8 5u cargo, sírvese incorporar una en la que 

26 conste el AUMENTO P> GALTTAL Y NLPOLMA ALO RSTOTETO SOUTAL 

7 Ye la compañfa" INMOBILIARTA AYANGUL SeAe” ( TNYAA ), que 
      

se otcrga al tenor ¿e las siguientes oclfusuiaa y TIMILA 3 
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"a y CL MAI ros. - comparece al otorgamiento de Ln presen Y 

te escritura póblica la roctora Delía Turango Dubois, pze 
  

3 sidenta y Peprenentante legal de le Compañia " INMO= 
  

BILIARTA AYANGUE SsAo” ( INYASA ), ¿sbidemente nutori- 
  

sedes por la Junta General Extracrdinería de Accionistas 
  

de la coppsñín,celebrsin el día diez de enero de mil nos 

vecientos ochenta y nueves -SIGUNDA 1 ANTECEDENT: S.A) Me- 
    

diante escrítura pública otorgada ante el Notario Públio 
    

co del Centón Guayaquilgdoector Carlos Quiñónez VelÉónques y 
  

  

  

10 el sieta de febrero dc mil povecienteos sesenta y tres € 

inscrita en el Registro vercantil de esta ciudad el vetn 

  

11   

0 te deu febrero del mísmo pño,se constituyó la nociedad - 
    

anónima Civil" INMOBILIARIA AYANGUL SoAo"(TINYASA)gCon un 
13   

14 capitel socinl de veinticinco mil sucresjB) Por excritu- 
  

15 sa pública etorgndea ante el Notaric Público del cantón 
    

Guayequil,':octor Jorge Jara Graujel diecisiete re sneptieg- 
16 =-   

bre del añío mil nevecientos sesenta y cinvo e inscrita 

17 -  _ —_MMMIM¿IM¿MN>] — - 

en el Registro Mercantil el treinta de los mismos mes y 

  

18   

pie se aumentó el capital de la compañía a doscientos 
19   

míl snueres y reformó integramente su Lotatuta sociptic) 

  

    

  

    

20 

5 Por escritura pública otorgada sente el Notarie rmíblica 

2 del Cantón Gusysaquii,iioctor Miguel Vernsza Requena, €l 

23 veintiacho de Diciembre de mil novecientos getanta y - 

2 scio se sumentó el capital de la compañia a quintentos 
  

mil suores y reformó Íntegrenmente su Estatuto socialjn) 
25   

Le Junts General ixtrsordinars de acclenistos de la com 
26   

» pañle” INMOBILIARIA AYANGUE Sañs " ( INYASA ) reunida 

el diez de ¿uexro de mid novecientos 86oehen nta 

  

 



. Í ZESIMA Da - . 

“A y nueve, -cordé aumentar el capítal aceíni de la 00008003 

  

    

ea lo sum: de un milión yuinientos mil sueres,Mmedinnte 
  
  

to emtajón de un m11d quinientas vuevas secciones orrAinn» 
  

  

al ríos y nominstivas de un mil sucres endo un, AeÍ como 
  

reformar el pnertícule cuarto. .de les estatutos soct:. les y 

Ar
 

  

autorizor al residente de la Compañfa pora que realice 
6 

    

- tedas los restiones atínentes al perfeccion»miunto de lo 
i co A   

acordado en dicha Junta» TERCERAs DECLARACTON DEL AUMiNo 
5 

    
  

    

9 TO Pi CAPITAL, GUSCRTPCITON ¿VORMA TL D3GO Y REFORMA AL 

0 10 ESTATUTO SOGTAL BL LA COMPARTA *INTOBILTIRTA AYANQUL Se 
  

Ae" (IVYAZSAJ,.A> COn estos prtecedentes la Poctora Lelía 
¡0   

irongo Lubcis en su enlidoa1 de Presidente y representa 

te legnl de ia compañías conforme lo acredita con su no- 
    

  

1 ES > 

o. 4 ta de nombramiento que adjunta a le presente, declara 
. aL A 

15 medionte este instrumentea públicos Prámorg) que se sumen 
  

    16 Ñ t6 el. capitol sceiot de la cómpañía la ma de ua mí 

0 1140 quiniento mil sueres,/cl mismo ¡ue cstorfa dividi- 

O , do es un mil quinientas acciones de un míl sueros erda 

  

  

O Y unn, de tol moncra «que la compnifa sirsrá en/el futuro 
  

/ ) cen un capital de dos millones de suecren; Segundo)oye 
  

las un mil gquintentas accitnes ¡ue conforman el »umento 
  

  

21 

>) e de copitnal hen sido pegodos ;0X compensación de crédite 

231 y suseritas en proporción » las mocisnes que poseen n 

la fecha cerda aceloniata de la compañfa, de le siguien- 
  

te £ormos La Doctora belia vurango Dubois suscribe mil 
    

veinte uuevas aceioness «l vector ifneste Pazos NAVATTO 
  

suscribe treinta nuevas accion<s; el so..or Jenn Michel 

  

vurango bubcis, señora Janbel durango bubaía y seiokrn ( 
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€760990 
anet Purango fubols suscriben eionto cincuento acciones 

   

      

enda ano Tereero)Juue el pago de las nuevos sociones qu 
LS ln da ta

 

    

cenforman el sumento de capitol se lo ha hecho por com- 
      

penanción de orédito en el cien por ciento del valor de 
  

de 
  

      tr   ¿uinto):i:ue se reforma el artículo Cuarto de los estatu 

tos sociales de la compañía de tal manera que en el fut 
  

  

  

    

  

  

  

  

    

    
    
  

TOS 

9 ro el texto de dicho artículo dirÁs “AarTICL 10 fédarTO 4 

10 11 Capital scciol de la compnofía es de des millones de 

11 sueres, dividido en dos mil acciones ordinarias y nomins 

12 tivas de un mil suctes cada una, numeradas de la cero ca» 

3 EO Cero uno a «os mil, inclusive.» Las acolones consta- 

1a rán en títulos representotivos de un» e vaflias neciones 

1s de un míl sueres cado una. > Los títulos estarán firmados 

16 por el presidente y el Gerente ye la compañín,- Este cn 

pitnl podrá sex aumentado esi lo resciviesro lo Junta 
17 

18 eneral de Accionistas" CGhakTas +: 07 MiXTOS HBTLTTAN* 
    

Tidre Se incorporan como documentos bobilitantes las now 
19 A 

tos del nombremiente/de Presidente inscrita. en el iegta 

  

  

  

  

  

  

  

  

20 

tro “ercantil y la copín certificada del state de Junte 
21 

General ixteoordía:riacde ncctonistas de la compañía "iN 
22 

PABILITCRIA AYAMiUs Sede" (INYASA) ¿Celebrida el dín dies 
23 

de nero de mil noveci.ntss cchenta y nuvu,4 SÍrvnse su 
24 

únor “otorio incorporar ias demás clíusul»as de estilo ne 
25 

76 cesnorísms poro la validez de la presente espritura póbli 
  

cd. Ts Ma. antonieta 5Skizving de Riveros.» Aboenda 1.9» 

27 - e 

gistro número cinco mil sesenta y Uno MASTA AQUT LA 
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3 Í 

      

    

    
    

    

> MINUTA Jew ” ACTA *"s *CTA DE JUNTA GENERAL serra AONNIOOS 

7 f ¿38 _Dk ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AMONIMA "INMOBILIARIA AYAN= 

L Ro E QUE SekAe"” (INYASA), CLLLURSDA 15 DTA/DIE? DE ENERO NE 

oa MIL vovserinros OUHONTA Y NUIVi» “En Gueyoyuil, n los 0 buda 7. 
    

   
   
   
    

diez dias del mes de enera de il novecientes ochenta y 

rá
 

  

huevos siundeo los dicotocho horos diez minutos, en ls se- 
  

de seci- 1 de la vempanis ubicada en enlle uma Pompilio 

ei
 

    

Liena númexo ciento veinte de esta cjudads se reunieron 
    

les pecionistos de la compañtla *"TYYOnTLIOFPT' AYANQUE Se 
  

Ae" (INYASA) sener Jean “iehel durango Pubola propietne 

50. 
rio de cincuento acciones oxciinorios y nominstivas de yO 
    

    

Ip un mil sygeres cade uns sesora ¿sabed turfngo de Serra» 

  

  

  

  

  

y mio no propictoria de cincuenta seciones ordinarias y mont 

o. 14 nstivas de un mil suores coda unoj senora JAW6t Vuranga, _ 

15 Dubois ¿royictaria de cincuenta secciones ordinnrinas y ] 

16 nemin:tivos de un mil sucres csda un>y Dector irnesto 

-2LOS vavarro propietario de diez aseciones erdinagias y 

17 — l 
nominmtivas de oil sueres coda uno; y, ¡octoro vélia du 

  

rango Fubeia proplotaris de trescientos cusrenta accio» 
  

nes crdin :ráas y norminatives de un mil sueres oda una. 
  

por encontsarse reunidos les pnectonistas «ue FoOoprescne 
  

  

      
    

« 2) ton ls Sel eniital sfotnl roarde de 1 compn» 

23 afa severvan 0r unpnimidad/coostituirse en Junta Gene» 

24 sol i¡xtrocrdinarío de >ecionlistass en contermidad cen el 
  

ertículo dosciuntos echenta de lo ley de Compañlas, con 

el fin de tratar el siguiente erden del din en el que 
26 _ . $ > — 

desde ya monifieston estar de »oucrdo por(unanimided» 
27 

conocer y ¡esciver sobre el somente de capital, suscri; 
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23700008, pe 

me 

forms de pags y reforma sl estatuto ma os Bin 
ta

 

  

a sesión lo hsctera Della Purange Dubois” acotó ce- 

  

   

   

  

      

  

   

    

me secretario la seúcra antok vubols de CDorangelj. -» Se de 
  

o constencio que los concurrentes antes mencionadas Cor 
  

mo parte de una lístn de asistencia confeccloncrán por 
  

secretaripa Lo señora presidenta declara Válidamente ins 
  

  

  

tolnad a Junta y pore » consideración de los asistentes 
  

el orden del dfn A La señoro Gerente menificata la neco- 
    

  

sidmd de llevar an efecto el sumento de capitol de la com 
  

10 pañía ya que a pesar de haber inicindo los trámites an- 
  

5 terformente-estos no se han concretado, y sprovechando 

  

  

¿ue el plazo legal ha side emplisdo a Junto de ente nos 
de     

  

  

  

12 

13 p En evítor que sea declarada disuelta por estar bajo el 

14 Capitol exigido de del millones de/sucres ya que actunle 

15 munte es de quinientos mí1 sucresy se debe llegrr » un 

16 acuerda al respecto Luego de un intercambio de epinto- 

  

17 nes entre los secionirtasy fesuelven par unsnimidad lo 

siguirntes ELSOLUCTON UNG+ Aumentar el erpital socin1 de 
  18 

19 in compsúfo en la suma de un willén quinientos miíl/sucreÉ, 

20 mediante 17 emisión de un mil quinientas nuevas Aáccignes 

ordtoscias y nominotivas de un míl su0res cada uvará pos 

  

  

  

    
    

  

21 

» lo que el espital con el que giroyéá ln compañia sezrf de 

3 bes millanes de ausrey/ EISOLUCTON 19S4 Que el numento 

24 de capital se pague pez Compensación de cródity en su to 
  

talidad+4l/momente «en que se vaya a elevar a edcritura 

25 

públicas RESOLUCION TRES (ue la asignación de las no” 
       

      

  

26   

ciones sen en proporción/n1 porcents je de pnectones que 

27   

28 
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R 

A 0 Sc A A A A A A O O A GC : 

ciente pnka el loctez irnesto Pa>08s NAVBEL O, y, un díes 

per cdento ¡na cada uno de los domán asectonistasg pot 

31 ___ de que en definit ive el. cundro de diztribución de pocio 

6 nes serf el siguicntes Doctora belis Durango Puboís mil 
o 1360 7   

trescientas sesenta eccionusy PE ente Pagos Nava 10 
    

rro ouorenta scetonest Jean M10RáLa isabel y Doctora! ne 200 

ZTRO 

lta Durnnzo Pubois descientas nociones Enda unpr- y EsoLl= 

A A A O   
  

  

Y 
10 o CTÓN CUATROS Leformar el artículo cuarto. de los ¿etat 
  

tos sociales de tal monera que este nrtícula en el futu 
11   

1 _ ra dirá “ARTICULO CUARTO « tl capital social de la ceompa- 

a ita es de des millenes do suores, dividido en dos mil ne 
  

ciones erdinsrias y nomínntivas de un mil sueres asd 
  

  

    

14 

15 no, numeradas de la cero tero cero uno a des míla inolu 

16 _ sives Las acolones constarán en títulos reprenentativos] 

wr de una a vetdas acciones de un mil sueres cada unas A Lo 

0 18 O títulos estarán firmados por el Presidente y el ceténte 
  

2 de la compoñis.- ¿ate cspital podrá ser sumentado pi an 

10 résolvivzro la Junta General de 2rcciomistas?y TLSOLDO 
  

  

  

  

  

  

20 

> "GTON CINCOS Autaerixár n1 ¡residente de la compañía a fi 

de qne renlice ins pestiones ptinentes nl perfeccianemijen- 

22 — 

23 to del aumente de capital acerdacoj y. FESOLUCTON SETS 

24 bLatíficar por unanimidad la suscripción y psgo de secta 

25 nes var parte de los necíonistas náministraderes y las 

% entregas de dinero efectusda pez ende accieniatan y q 

7 dichos exéuitos no hon generado interosesy4 in estab 
  

gircunstoncias y no babliende otros mapruntos que trotel. 
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1 la sañora Presidenta declara concluidas/ las deli- 

   
    

despolones y dispene que por secretaría se elnbo 1)
 

  

el (4ots que contengo el resumen de los reso 
  

luelones adeptadas por esta Junta, concsdiéndese 
  

un receso para este ti Lefnstalada la sesión 
  

e 
y luego que fuera leláós » les sccionistas preso 
  

tos su contenido, esta es aprobrás y ratificada 
a o 

por unanimidad y en pruebas de elle la suscriben 
    

todos los estatentes Zo se levanta la sesión sie 

de less divccinueve horas y custenta y cinco- mi- . 
10 Lo + s 

nutos «>» [( firmado ) Dr. Delia Vváfango A 

  

11     

12 Fresidenta .- ( firmado ) Jean M44to1 Durango  —Dur 

e 
bois 4 rectoniaro + ( £firmedo ) IssbeÍ Durango 

yo” ¿ 

vubols pi ¿recíonista .- ( L£irmndo ) Jenet  Curaago 

  

13     

14   

15 puboís Y rcotontata se — ( £irmodo ) Dr. ¿Ernesto Pao 
  

16 zos Nnvarreo Ae” ¿ccionista e.» ( firmado ) Anick Du= 

beís de rurango A orento +» Sucretorán per CL he 
17 - Eto 

TITFTCOOS Que le e6spla que entecesds es igual a su 

  

  

18   

originsi »1 que me remito en ceso necersrio.Curyerquil,enk 
A 

ro diez de mil nevecienteos uchente y nueve Af, ) .¿ntok Du 

  

20   

bois de DurangosÉ Son eocpias ».- Queda agregado «e mí 
eran o ote rta 

21 - 

registro , formando perte integrante de esta encríi- 

  

  22 

tura» el nombrismiente de la Tactoras Ppelda Duran» 
23   

g0o Duboís del c<unl habla la minuta anterfocrmene 
24   

to ¿inserta ¿- Sta escrituza por su naturalezas es» 

25     

te exento de pega de impuestos .- por tante la - 
26   

    

otorgante ss. xatifíica el esntenido de la trans    
27   

exáíts mínuta .-» Lofídes] eote escritura por mí, el Ne 

28 
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10 

1 

14 

15 

16 

174 

18 

5 A 

00000006 . 
tario, en alta vos, de principio a fin, a la compaiqs - 

A te» ésta la aprobó en todas sus partes y firma, en uni- 
  

  

H ded de acto y conmigo. Voy £6J4 (firmado) Delia Duran- 
  

2 

A a go de Luboais.- TATLA 09-0522190=9. + C.VA 028-234.» 

” (firmado) Marcos Dísz C..- Notario Vigésimo Primero.» 

  

    

*NOMBRAMI¿NTO" + INMOBILIARIA AYANGUE SoAeo- Gunyaquil, 
    

cinco de ¡nezo de mil novecientos echents y nueve,» Doo 
    

tara Delís Durango Dudats. Ciudad. De más consideracia- 
  

nes Por medio de la presente tengo a bien comunionrle 
  

que la Junta General ixtraordinaría de Accionistas de 
    

la Compañín Anónima "INMOBILIARIA AYANGUE BoA. (INYASA) 

celebrada el dia de hey, tuvo el acierta de noembrarla a 
  

Ud, Presidente de la compsiiía por el periodo mil nave- 
  

cientos ochenta y nueve -» míl novecientos noventa y cua 
  

tro. Como tal Ud. tendrá la representación legal, Judí- 
  

aña! y extrajudicis1 de is compoñía en conformidad con 

los estatutos sociales, Se constituyó por escritura pú 
  

blica de fecha siete de febrero de mil novecientos se- 
  

senta y tres, pnte «l Notario de este cantón Doctor Cay 
  

N
Ó
 

los Quiiiénez Velgsquez, inscrita en el registro Mercan 
  

t11 del cantán Gunysquil el veinte de febrero de mil nq- 
  

vecientos sesenta y tres.- Atentamente, £.Janick Dubois 
  

de Durango.- Gerente.- Con esta fecha acepta el enrgs 
  

de presidente de la compañías "INMOBILIARIA AYANGUL S.A 
  

(INYASA), y 28umo teles funciones.- Gueyanquíil, cincs d 
  

Enero de mil nevecientes ochenta y nueve.- f.)Delia Du 
  

  

rango De- Presidentr.- Quedn inscrito este Nombramien- 

to de Presidente e foja cuatro mil ciento cuerenta y 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

Y0760000 
* 

custro, número mil descientes once del Registro Mercantil 

y enotrdo bajo el número mil setecientos cuarenta y tres. 
    

del Repertoric.- Archivándese los Comprebantes de pago po 
  

impuesto de Hegistro y Defensa Nacional.- Guayaquil, ine- 
  

xro treinta de mil novecientos ochenta y nueve.» Ll Fegis- 
    

trador Mercantil,- f.)Hidotor M. Alceívar A.-ABa Héctor; Mi- 
  

guel aloívar Andrade.» Registradox Mercafitid del Ca tén 
— —,   

Gus«yequila+Hoy umgello,- Enmendado y Gueve y) uar toffCUARTO 1Í 
LN As 

    

Valen.” As 
    

Es 
  

  

se otorgó anto míjen fe de ello,confiere esta TERCERA 
  

  

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

    

COPIA A y firmada en lo misma fecha de su ctorga- 

    

miento, - a 
. . Ata 

ran O . a . a i : : : a 
r A e - PAI a A a 

E + P 

, Ye > 

1 

    

    

  

  

y a rs o 3 » ye . A. E? ds feclia 5 de Febrero ue 1.0257, 9 ey 5 2 el sumenyte 

de Capital y lo «devogos de Jutuiltos comsteites en lo miss 
  

mediVnte Resolución JMdetode por el avioc subiateadente de De 

recío nori le do Inteidedcli. ie Compañia de Gu yaoutl 
  

sicargado, ¿Ll 30 ue Juro de lag. 
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slento de lo ordenado en la Resolución Número 89-2-1-1-0000- 

188, dictada el 30 de Junio de 1.289, por sl Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de compañías - Encar 

gado, he inscrito esta escritura pública, la alses que con - 

tiens ul AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de le con 

pañía denominada INMOBILIARIA . AYANGUE S.A. (INVASA), de fo 

jos 28.419 a 28.428, númard 8.251 des Regiotra Mercentil y a 

notada bajo el número 41.459 Wer Ñapertorio .-/Asayaquil, du 

ldo catorce de mil noyecientos ochenta 1 ve_.” El Regis -     

   

   
   

  

tradar Mercantil . 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he erchivado una copla mu - 

téntica de la escritura públicas Que antecede, en cunplinien- 

ta de lo dispuesto en el Decrato 733, dictado ml 22 de Agos- 

to de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi- 

cada en el Registro Oficial y 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, Julío catorce de 

El Registrador Mercamil . 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ue tomó nota de la anterior 

escritura pública a fojas 799 del Registro Mercantil de 1963; 

13.556 del mismo Registro de 1.965; y, 2.652 de igual Aegía - 

tro de 1.977, al margen de les inscripciones respectives.-Qua 

 


